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Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chih., por el cual se autoriza la condonación de adeudos por concepto de rezagos generados 
en el pago de cuentas del impuesto predial por un monto del 100%, en las modalidades establecidas en el acuerdo enunciado.
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Uso de Suelo Mixto Av. Washington, en un predio ubicado en la Avenida George Washington y Calle Montes Americanos de esta 
ciudad, con superficie de 449.91 metros cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional H25 a Mixto 
Intenso.     
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/035/2015, relativa a la adquisición de calzado escolar y deportivo, solicitado por el 
Fideicomiso “Fondo de Atención a Niños y Niñas Hijos de las Víctimas de la Lucha Contra el Crimen”.    Pág. 2743 
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CESAR CARRASCO BAEZA               2046-45-47-49
-0-

JAIME ROBLES FELIX                                  2041-45-47
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PROMOTORA OFO, S.A. DE C.V.                1993-43-45-47
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ALMA XOCHITL GONZALEZ VALLES         1958-43-45-47
-0-

SANTANA LEDEZMA MUÑIZ               2220-47-49-51
-0-
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ADOLFO HASAEL FLORES PORRAS          1967-43-45-47
-0-

SORAYA JARAMILLO ONTIVEROS              1984-43-45-47
-0-
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RODOLFO GOMEZ MARTINEZ                1980-43-45-47
-0-

PEDRO RUIZ GONZALEZ                1976-43-45-47
-0-
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SERGIO RIVERA MENDOZA              2036-45-47-49
-0-

MARIA ROSARIO PEÑA CASANOVA      2038-45-47
-0-
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CARLOS URRUTIA SALDAÑA       2039-45-47
-0-

SUSANA MUÑOZ VALDEZ DE GARCIA       2037-46-47
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-0-
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BLAS MIRAMONTES SOLANO                     2034-45-47
-0-
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-0-

JOHAN FRIESEN ABRAMS        2040-45-47
-0-
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SANTIAGO LOPEZ ZUÑIGA        2055-45-47
-0-

GABRIEL GALLARZO MARTINEZ       2051-45-47
-0-

FELIPE RODARTE ALVAREZ        2050-45-47
-0-

SEGUNDO
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MARTHA CHAVEZ GONZALEZ               2053-45-47-49
-0-

RICARDO JUAN ARAGON GONZALEZ      2043-45-47
-0-
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MIGUEL ANGEL ISSA GONZALEZ              2047-45-47-49
-0-

FRANCISCO JAVIER CORTES CASTILLO              2057-45-47-49
-0-
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GUADALUPE SALAZAR MARTINEZ            2054-45-47-49
-0-

CARLOS ORDOÑEZ MARTINEZ                     2087-45-47
-0-
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MARIA ISABEL NUÑEZ SOLIS                           2052-45-47
-0-
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JOSE RAMON GARCIA LAZO             2086-45-47-49
-0-

JUAN RAMON GONZALEZ FLORES      2089-45-47
-0-
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YAMILL ANDREA BACA SANCHEZ      2084-45-47
-0-

FERNANDO ALONSO CARMONA        2085-45-47
-0-
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MARIA CRUZ MARTINEZ HERNANDEZ VIUDA DE DIAZ            2049-45-47
-0-

ARTURO AVILA LOPEZ         2074-45-47
-0-

ERNESTO BALDERRAMA MARIÑELARENA    2081-45-47
-0-

LEONEL HOLGUIN GUERRA       2042-45-47
-0-

SEGUNDO SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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OSCAR NAVA LOERA         2083-45-47
-0-

MARIA MARTINEZ HERNANDEZ       2082-45-47
-0-

CARLOS UBALDO REYES HIDALGO     2075-45-47
-0-

JOSE ANTONIO TRUJILLO                    2076-45-47
-0-

(Segundo de dos) (Segundo de dos)
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LUIS RAMIREZ SMITH        2077-45-47
-0-

AMPARO VAZQUEZ MUÑOZ       2078-45-47
-0-

JESUS CHAIREZ AVILA         2088-45-47
-0-

MANUEL SAENZ RAMOS            2035-45-47
-0-

SEGUNDO
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FLAVIO LOERA GABRIEL       2079-45-47
-0-

CONSTRUCTURA E INMOBILIARIA             1985-43-45-47
-0-

1724
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LAURA OLGA MARTINEZ                1956-43-45-47
-0-

SERVANDO ALONSO CISNEROS             2080-45-47-49
-0-
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JESUS MUÑOZ FRAIRE                 1953-43-45-47
-0-

LUIS RUVALCABA PLASCENCIA        2153-47-49
-0-
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SILVIA MARTINEZ HIDALGO                1982-43-45-47
-0-

JOEL ENRIQUE ROMERO CAMPOS       2155-47-49
-0-
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ROBERTO MOYA ACUÑA             1972-43-45-47
-0-

CONCEPCION RAMOS GOMEZ        2152-47-49
-0-
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CENTRO CAMBIARIO PROOCAMBIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN LIQUIDACION        1821-41-44-47
-0-

MA LUISA GONZALEZ ESPINOZA       2160-47-49
-0-

FIDEL VELAZQUEZ MARQUEZ       2151-47-49
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.
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BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORTE       2156-47-49
-0-

ROCIO GISELA GONZALEZ       2157-47-49
-0-
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ANTONIO CARRILLO              2161-47-49-519
-0-

OLGA ROJO ANDAZOLA       2154-47-49
-0-

GUADALUPE SERRANO DE ORTIZ             2158-47-49-51
-0-
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LEONARDO OCHOA GONZALEZ        2159-47-49
-0-

SALVADOR REYNOSO MUÑOZ       2163-47-49
-0-

JULIA VALLES GRIJALVA         2162-47-49
-0-

MAYRA LUZ ACOSTA GOMEZ       2164-47-49
-0-
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SOCORRO ISELA CARRASCO JIMENEZ    2173-47-49-51
-0-

CONSTRUCTORA TORRES MORENO        2170-47-49-51
-0-
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LUCILA GONZALEZ GALLEGOS                    2185-47-49
-0-

ELSA MAYELA TERRAZAS                2184-47-49-51
-0-
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OPERADORA DINTEL, S.A. DE C.V.           2181-47
-0-

MARTIN ALFONSO CORTINA IBARRA       2188-47-49
-0-
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PROYECTOS CONSTRUCCIONES Y CONTROL DE CALIDAD DE 
OBRAS, S.A. DE C.V.           2169-47-48-49

-0-

MANUEL LOZOYA CALDERON       2165-47-49
-0-

LUIS RAUL HERNANDEZ BEZANILLA      2187-47-49
-0-
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SERGIO TRUJILLO SALAS      2166-47-49
-0-

JOSE LUIS FRANCO RODRIGUEZ       2174-47-49
-0-

SOLEDAD PEÑA MARMOLEJO          2183-47-49
-0-
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ARACELY URSUA CORRALES               2189-47-49-51
-0-

ELVIA LUCILA VAZQUEZ IBARRA                    2191-47-50
-0-
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CONVENIO DE FUSION DE SOCIEDADES            2176-47
-0-
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FBT CORPORATIVO. S.A. DE C.V.             2177-47
-0-

SUSANA PIÑON GARIBALDI      2175-47-49
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de junio de 2015.2792  

OPERADORA DINTEL, S.A. DE C.V. (FUSIONADA)            2180-47
-0-

FBT CORPORATIVO, S.A. DE C.V. (FUSIONANTE)             2179-47
-0-
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RICARDO PABLO SILVA MUÑOZ       2186-47-49
-0-

SALVADOR MORENO ANCHONDO     2135-47-49
-0-

CECILIA GUADALUPE AVALOS CARDOZA  2099-46-47-49
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor GERARDO ITUARTE GALVÁN y la señora MARÍA DE JESÚS PEÑA ARZOLA, 
según  el expediente número 1900/2008; y,

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. - - - SEGUNDO.- Se declara disuelto 
con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor GERARDO ITUARTE GALVÁN 
y la señora MARÍA DE JESÚS PEÑA ARZOLA, mismo que fue celebrado el día Trece de Diciembre del 
año mil novecientos setenta y siete, bajo el régimen de Sociedad Conyugal, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de 
esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2123, del libro número 620, folio número 
141 de la sección de matrimonios.

N O T I F Í Q U E S E:
 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día trece de enero del año dos mil nueve, la C. Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en 
el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a trece de enero del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor GERARDO ITUARTE GALVAN y a la señora MARIA DE JESUS PEÑA ARZOLA, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 
98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

GERARDO ITUARTE GALVÁN

-0-
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SENTENCIA
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR
DISTRITO BRAVOS
CD. JUAREZ, CHIH.

CIUDAD JUÁREZ CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor GERARDO RÍOS DE LA O y la señora VERÓNICA HOLGUÍN LÓPEZ, según  el expediente 1980/2008, 
y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 103, y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, así como los numerales 150 fracción 
I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas 
sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor GERARDO RÍOS DE LA O y la señora VERÓNICA 
HOLGUÍN LÓPEZ, mismo que fue celebrado el día Diez de Diciembre de mil novecientos novena y ocho, bajo el 
Régimen de Separación de Bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.  
TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es 
el 02114, del libro número 0843, folio número 0007 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de ésta Ciudad. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día Doce de Febrero del año dos mil Nueve  la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Articulo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.-
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE
A sus autos dos escritos que presenta la señora VERÓNICA HOLGUÍN LÓPEZ, recibidos en este Tribunal el día Once 
de Febrero del año en curso;  visto lo solicitado por cuanto a su primer escrito y vista la constancia que antecede, de 
la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y 
en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor GERARDO RÍOS DE LA O y a la señora 
VERÓNICA HOLGUÍN LÓPEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 
y  conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. Por cuanto a su segundo escrito, dígasele que deberá estarse a lo acordado 
por auto de fecha veintiuno de enero del año en curso.
NOTIFÍQUESE
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE 

GERARDO RÍOS DE LA O

-0-
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